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REPUBLICA DE COLOMBIA-
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADíSTICA - DAN E

RESOLUCiÓN NUMERO
1 5 ~ 2 2 FEB.2005

PorlacualseadoptaelDocumentodePolíticaAdministrativaparaProyectosdeInvestigación
Estadística,defecha22defebrerode2005

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE
ESTADISTICA - DANE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL FONDO ROTATORIO

DEL DANE - FONDANE

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren el numeral 3
del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y el numeral 1° del artículo 6° del Decreto

262 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que con fundamento en el artículo 58 de la Ley 489 de 1998, los Departamentos
Administrativos, tienen como objetivos primordiales la formulación y adopción de
las políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector Administrativo
que dirigen.

ii

Que en este sentido, el numeral 4° del artículo 6° del Decreto 262 de 2004, faculta
al Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, para
adoptar las políticas que orienten la integración estructural y la utilización de los
marcos estadísticos utilizados en el DANE y demás entidades del país.

Que para cumplir con los objetivos anteriormente expuestos, se hace necesario
determinar un referente para el manejo administrativo de Proyectos de
Investigación Estadística en el DANE y FONDANE, por lo cual se,
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RESUELVE:

ARTíCULO 1: Adoptar como política permanente para el manejo administrativo
de proyectos de investigación estadística, la expedida por la Dirección del
Departamento, en el "Documento de Política Administrativa para Proyectos de
Investigación Estadística No 1", de fecha 22 de febrero de 2005, el cual forma
parte integral de la presente resolución.

ARTíCULO 2: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C. a los 22 FEB. 2005
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